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FORMULARIO ÚNICO DE POSTULACIÓN 
PRIMER CONCURSO DE PROYECTOS 2009 

 
 

I. NOMBRE DEL PROYECTO. 
 

 
“  Diplomado para la educación, orientación y capacitación del consumidor de las 
comunas de Iquique y Alto Hospicio en torno a los derechos de los 
consumidores y usuarios …”  

 
 
 
II. LÍNEA DE POSTULACIÓN. 
 
Nacional 
 

 Regional / Local [X] 

 
 
III. IDENTIFICACIÓN ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 
Nombre: RUT: 

ASOCIACION REGIONAL DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, PRIMERA REGION DE TARAPACA - 
ARDEC 

 

65.651.400-0 
 

Domicilio: Comuna: Región: 

Galería España, Segundo Piso Iquique Tarapacá 

Teléfono: Correo electrónico: Fax: 

415965 / 428972 Periodico_elpoblador@hotmail.com 428972 

Nombre representante legal: 
 

Cédula de Identidad Në: 
 

Claudio Huerta Tapia 7.760.049-3 

Personalidad Jurídica Në: Fecha otorgamiento: Organismo: 
 

1-1 AC 14 DE JULIO 2005 
 

MINISTERIO  ECONOMIA 

Registro Asociación receptora Fondos 
Públicos - SERNAC N°:  
 

Registro Central Colaborador del Estado 
(Fecha de inscripción) 
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Në 12  Në 0205 
Fecha: 13 de Febrero de 2008 

 
 
IV. IDENTIFICACIÓN DIRECTORIO DE LA ASOCIACIÓN POSTULANTE. 
 

Nombre 
 

Cargo Cédula de Identidad Në 

Claudio Huerta Tapia 
 

Presidente  7.760.049-3 

 Silvia Prieto Garate 
 

Vicepresidente 6.544.946-3 

Héctor Jofre Orrego 
 

Secretario 3.995.323-4 

Rubén Toledo Bustos 
 

Tesorero 5.646.202-1 

Jorge Julio Robles 
 

Director 13.534.576-8 

Claudio Huerta Fernández 
 

Director 13.867.319-7 

Estela Soto Neira 
 

Director 6.588.912-9 

 
 
V.- IDENTIFICACIÓN DEL RESPONSABLE DIRECTO DEL PROYECTO. 
 
Responsable directo: Dirección: 

 
 

Silvia Prieto Garate 
Barros Arana Në 1159 

Comuna: 
 

Fono-fax: 
 

Correo electrónico: 
 

Iquique 
 

415965 Silviaprietog@gmail.com 

 
 
VI.- POSTULACIONES PREVIAS. 
 
Indique cuántos proyectos ha postulado la Asociación al Fondo 
Consursable, excluyendo el presente concurso. 

 

12 

Indique cuántos proyectos de la Asociación han recibido 
financiamiento del Fondo Concursable. 

 

8 

La ACTUAL propuesta, es continuación de 
un proyecto anterior. 
 

SI  NO [X] 

Nombre del proyecto Año Indique el (los) proyecto(s) de 
que es (son) continuación: “…” 200X 
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“…” 200X 

 
VII. PROYECTO. 
 
1. Planteamiento del problema y justificación de Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Redactar de manera resumida y clara el problema de consumo que se busca abordar, 
justificando adecuadamente la realización del proyecto, en base a un diagnóstico. 
 

·  Indicar quiénes y a través de qué medios detectaron el problema de consumo planteado.  
·  Considerar aspectos económicos, sociales y culturales; cifras y/o estadísticas que permitan 

situar o contextualizar el proyecto. 
·  No olvidar describir cómo afecta a hombres y mujeres el problema de consumo detectado, 

de manera diferenciada y por edad (cuando corresponda). 
 
En el texto se debe señalar por qué es importante la realización de la iniciativa propuesta, así 
como su pertinencia para la red de protección al consumidor/a a nivel nacional, regional o local. 
Debe existir una relación clara entre el problema detectado y la solución que se proponga. 
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COMPLETAR SÓLO CUANDO EL PROYECTO POSTULADO ES DE CONTINUIDAD. 
 
En caso de proyectos de continuación se debe indicar los resultados obtenidos; la evaluación 
realizada a sus ejecuciones y la justificación de la nueva etapa propuesta. No se debe olvidar 
mencionar las dificultades presentadas en la ejecución del/los proyecto/s anterior/es. 
 
En resumen, se debe indicar brevemente cuál o cuáles serán los nuevos aportes del proyecto 
y cuál se estima será el valor agregado en esta nueva versión del proyecto, considerando 
especialmente la población beneficiaria. 
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2. Población afectada por el problema: 
(Descripción de la población afectada) 
 
 
La comuna de Iquique y la comuna de alto Hospicio ambas sumadas, cuentan 
con una población sobre los 270.000 habitantes, según el último censo de 
población. Entre ambas existen  7 uniones comunales de Juntas De Vecinos, 186 
juntas de vecinos, 32 Clubes de Adulto Mayor y otras tantas organizaciones de 
carácter funcional comunitarias.  Como se ha señalado en el  diagnostico 
prácticamente más del 70 % del la población de Iquique y Alto Hospicio no 
conoce sus Derechos y Deberes como Consumidor. 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
18 a 70 años 

 
50 % 50% 

 
 
3.1 Población beneficiaria directa: 
(Descripción de la población beneficiaria directa del proyecto) 
 
 
 
Dentro de la población afectada resultan beneficiadas en forma directa en la 
ejecución del Proyecto: 
Dirigentes de 7 Uniones comunales de Juntas de Vecinos; 186 Junta de Vecinos; 
32 Clubes de Adultos Mayores y  otras organizaciones no determinadas, se 
espera capacitar 200 dirigentes comunales al término del Proyecto. Al replicar la 
información y los conocimientos con respecto de los Derechos del Consumidor y 
el consumo responsable  se espera llegar a unas 3.000.- personas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
               De 18 a 70 años 
 

                50 %                     50 % 



                     

� � � � �
� � �

� � � � � �� � �� 	
 � �� � 	
 � 	� � � � � �� � �� � 	� � �� � � 	� � � � � � � � 	� � � � 	 	 	 � � � �� � �� �	 
 �� � 	

 
 
3.2 Población beneficiaria indirecta: 
(Descripción de la población beneficiaria indirecta del proyecto) 
 
 
Por tratarse de la capacitación de dirigentes sociales y por ende de agentes 
sociales se espera que la capacitación y la entrega de conocimiento tenga un 
factor de replica en el resto de la población adscrita  a las Juntas de Vecinos, 
Clubes de Adulto Mayor, Centros Juveniles y otro tipo de organizaciones de 
carácter comunitaria y funcional. En ese contexto los beneficiados indirectos 
serían personas de todas las edades, hombres y mujeres. 
 
 
 

Rango de edad Hombres Mujeres 
                    18 a 70 años 
 

                   50 %                    50 % 
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4. Descripción del Proyecto. 
 
(Mínimo 30 líneas - máximo 60 líneas). 
 
Indicar claramente qué es lo que el proyecto pretende realizar y cuáles serán las estrategias que 
se utilizarán para dar solución parcial o total al problema de consumo descrito. 
 
Precisar en el texto cómo se involucrará a la población beneficiaria; señalar con quiénes se 
coordinará la Asociación ejecutora, con quiénes se apoyará para la gestión del proyecto en las 
diferentes regiones (si es necesario puede anexar cartas de compromisos de organismos o 
entidades colaboradoras); finalmente, debe referir cuáles serán las estrategias de difusión, 
convocatoria y publicación de resultados que utilizarán en durante toda la ejecución del proyecto 
(incluyendo su etapa de evaluación). 
 
Además, se deberá señalar en qué lugares y con qué infraestructura se contará para la 
realización de las actividades; así como describir si es que se utilizará alguna medida específica 
que facilite que los beneficiarios/as asistan o participen de las actividades.  
 
Cuando el proyecto considere la contratación de un experto/a, se deberá indicar con precisión  
cuál será su rol específico en la ejecución de la iniciativa postulada. 
 
 
El proyecto pretende realizar dos “Talleres” mensuales, uno en cada comuna 
descrita, como parte integrante del “Diplomado” sobre los Derechos del 
Consumidor y el Consumo Responsable. Cada “Taller” constituirá un modulo de 
aprendizaje que los participantes (beneficiarios) deberán completar, por lo cual 
se exigirá  el cien por ciento de asistencia de los alumnos inscritos previamente 
al inicio del “Diplomado”. 
En el caso particular de Iquique se trabajará en forma directa con la Unión 
Comunal de Junta de Vecinos Norte y la Agrupación de Juntas de Vecinos para 
la seguridad ciudadana, entidades con las cuales ARDEC viene trabajando 
desde un año a la fecha y con las que ha organizado una serie de actividades de 
carácter comunitario –social. 
Con respecto a la Comuna de Alto Hospicio el trabajo se desarrollará con la 
Agrupación de Mujeres Elena Caffarena y la Unión Comunal de Juntas de 
Vecinos Alto Hospicio. 
La convocatoria para ambos casos será en forma directa, a través de las radios 
locales, canales de televisión local, periódico El Poblador y correos electrónicos. 
El lugar físico para llevar a cabo las clases en el caso de Iquique se realizará en 
las propias oficinas de la Asociación de Consumidor, ubicado en pleno centro de 
la ciudad con excelente acceso. Cabe señalar que la Asociación le ha dado 
cabida para que allí funcionen a lo menos otras cinco organizaciones sociales, 
por lo que se ha transformado en el centro neurálgico de las actividades 
comunitarias – sociales. 
En el caso de Alto Hospicio contamos con dos sedes para realizar los talleres, 
uno corresponde a la Unión Comunal de Juntas de Vecinos Alto Hospicio y el 
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otro a la Casa de la Mujer, ambos lugares ubicado en el centro de esa comuna y 
con muy buen acceso. 
Para la realización del Diplomado contaremos con expositores de la misma 
Asociación de Consumidor y el apoyo de los equipos técnicos del Sernac de la 
Región de Tarapacá    
 
 

 
 
 
5. Localización del proyecto: 
(Describir cuál será la/s ciudad/es desde la cual se ejecutará la coordinación) 
 
 
El proyecto será coordinado desde la oficinas de ARDEC que se ubican en la 
ciudad de Iquique, provincia del mismo nombre a tan sólo 15 minutos de la 
comuna de Alto Hospicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Región (es) 
 

Tarapacá 

Provincia (s) 
 

Iquique 

Comuna (s) 
 

Iquique y Alto Hospicio 

Localidad o Sector 
 

Iquique y Alto Hospicio 
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6. Estructura de Proyecto: 
Señale claramente cada uno de los objetivos del proyecto, los resultados que se esperan alcanzar, las actividades relacionadas a cada 
objetivo y los medios de verificación de la actividad. 
=0>	� � � � � � 	� � � �� � � � � 	� 	� � � � ; � 	
 � 	� � 	5) � �� � � 
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6.1 Objetivo General: 
(Indicar la contribución general del proyecto a la superación del problema planteado) 

 
 
Promover la formación de monitores de las comunas de Iquique y Alto Hospicio, a través de un Diplomado que contenga los contenidos 
de la Ley del Consumidor y consumo responsable. 
 
 
 
 
6.2 Resultados Esperados 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 
Actividades 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) Promoción del Diplomado a través de los 
medios de comunicación y contacto directo 
con las organizaciones sociales de ambas 
comunas. 
 

Recortes de diarios, contratos escritos con 
radios y canal de televisión local (frases 
publicitarias). 
Carta de invitación a las organizaciones 
sociales de ambas comunas 

1. Formar a lo menos 20 monitores entre 
los dirigentes que participen el  Diplomado 
sobre Derechos del Consumidor y 
Consumo Responsable. 
 
 
 

b) Inscripción de los dirigentes interesados 
en participar del Diplomado y entrega de 

Listados de inscripción y un juego de la 
carpeta con el material de apoyo.  
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6.2 Resultados Esperados 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

material de apoyo.   
c) Realización de los talleres o 
capacitaciones como parte integrante del 
Diplomado. Seis en Iquique y seis en Alto 
Hospicio 

Listados de asistencia. 
Registros fotográficos 
 

 

d) Evaluación de los talleres por el equipo 
ejecutor.  

Informe de evaluación. 
Encuesta a los asistentes. 
Informe de profesionales de Sernac Región 
de Tarapacá 

 
Resultados Esperados 

 
(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) En los talleres se pesquisará a los 
dirigentes con mayor interés en participar. 
 
 
 

Al finalizar cada taller se realizará una 
prueba de conocimientos adquiridos y se 
levantará un informe de la clase. 

b) Se realizará una encuesta para conocer 
el interés de los participantes.  
 
 
 

Copia de la encuesta de interés 

2.  A través de los monitores aumentar el 
número de personas capaces de reconocer 
 y hacer valer sus derechos como 
consumidores. 
 

c) A partir del segundo taller y de acuerdo a 
lo pesquisado y lo señalados por ellos 
mismos se utilizaran como “ayudantes”  en 
los talleres. 
 

Informe de evaluación 
Registro fotográfico 
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Resultados Esperados 
 

(Indicar claramente qué se espera lograr) 

Actividades 
 

(Indicar cada una de las actividades 
NECESARIAS para cumplir con lo 

esperado) 

Medio de verificación 
 

(Indicar a través de qué se comprobará que 
se haya realizado la actividad) 

a) Promoción mientras dure el Diplomado a 
través de los medios de comunicación. 
 
 
 

Recortes de diarios y contrato escritos de 
publicidad con radios y canales locales de 
televisión. 

b) Reuniones con las organizaciones 
sociales e inscripciones 
 
 
 

Cartas de respaldo y compromiso 

3.- Lograr la participación en todo el  
Diplomado a lo menos de 60 dirigentes 
sociales (mantener la motivación para evitar 
la deserción) y que posteriormente puedan 
replicar en la población en general los 
conocimientos adquiridos. 

c) Entrevistas en radios, medios escritos y 
televisivos  de los dirigentes al finalizar el 
Diplomado. 
 
 
 

Recortes de diarios y certificados otorgados 
por los propios medios de comunicación. 
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7. Sustentabilidad del proyecto: 
 
(Mínimo 20 líneas – Máximo 50). 
 
Se debe expresar de manera resumida y clara cómo se pretende asegurar que los resultados 
obtenidos con el proyecto se mantengan en el tiempo; si es necesario, indicar con qué 
Asociaciones de Consumidores, organizaciones sociales, servicios públicos u otras instituciones 
se vinculará la Asociación ejecutora, para dar continuidad a la iniciativa y/o asegurar los 
resultados del proyecto. 
 
 
Actualmente la Asociación Regional de Defensa del Consumidor Región de 
Tarapacá (ARDEC) trabaja permanentemente con la Unión Comunal de Juntas 
de Vecinos Norte que agrupa a 30 Juntas de Vecinos de la Comuna de Iquique, 
con la Agrupación de Juntas de Vecinos por la Seguridad Ciudadana que reúne a 
46 Juntas de Vecinos , la Agrupación de Mujeres Construyendo País,  el Centro 
Juvenil de Deportes Extremos y las organizaciones comunitarias de Alto Hospicio 
Unión Comunal de Juntas de Vecinos con 36 Juntas de Vecinos Asociadas y la 
organización de mujeres Elena Caffarena, también es nuestro socio estratégico la 
Coordinadora Regional de Desarrollo de Organizaciones Sociales. Red que nos 
asegura en primera instancia llegar a un número importantes de agentes sociales 
y en segundo término hacer extensivo el alcance de los objetivos planteados. 
Además ARDEC mantiene una estrecha relación de colaboración  con Sernac 
región de Tarapacá lo cual permite tener una permanente actividad sobre los 
temas de consumo, reclamos y otros. 
Al final del Diplomado cada participante quedará en su poder con una importante 
batería de material de difusión, con conocimientos sobre los derechos del 
consumidor y consumo responsable, y de acuerdo a uno de los objetivos 
planteados nos permitirá a lo menos tener 20 monitores capaces de replicar lo 
aprendido en sus correspondientes organizaciones sociales, sean esta Juntas de 
Vecinos, Centros juveniles y de mujeres y Clubes de Adulto mayor.  
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N° 1 Y 2 
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[Actividad a)] ) Promoción del Diplomado a través de los medios de 
comunicación y contacto directo con las organizaciones sociales de 
ambas comunas. 
 

X      

[Actividad b)] Inscripción de los dirigentes interesados en participar del 
Diplomado y entrega de material de apoyo. 

X      

[Actividad c)] Realización de los talleres o capacitaciones como parte 
integrante del Diplomado. Seis en Iquique y seis en Alto Hospicio 

X X X X X X 

(Actividad d)  Evaluación de los talleres por el equipo ejecutor. X        X X X X X 

[Actividad a)] En los talleres se pesquisará a los dirigentes con mayor 
interés en participar. 

X X     

[Actividad b)] Se realizará una encuesta para conocer el interés de los 
participantes.  
 
 

X      

[Actividad c)] A partir del segundo taller y de acuerdo a lo pesquisado 
y lo señalados por ellos mismos se utilizaran como “ayudantes”  en los 
talleres. 
 

 X X X X X 
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8. Cronograma de actividades por resultado esperado: 
 

Programación 2009  
Resultado esperado N°  3 
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[Actividad a)]   
Promoción del Diplomado a través de los medios de comunicación. 
 

X X X X X X 

[Actividad b)]  Reuniones con las organizaciones sociales e 
inscripciones 
 
 

X      

[Actividad c)] Entrevistas en radios, medios escritos y televisivos  de 
los dirigentes al finalizar el Diplomado. 
 

     X 

(Actividad d)         

[Actividad a)]        

[Actividad b)]  
 

      

[Actividad c)]  
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VIII. RECURSOS NECESARIOS PARA REALIZAR EL PROYECTO. 
 
 

1. GASTOS DE HONORARIOS 
(Asesoría profesional o experta contratada por el Proyecto). 

 
Aportados por la 

Asociación o terceros. 
Identificación Función proyecto Total 

horas 
Solicitados 

Fondo 
Concursable. 

($) 
Efectivo 

($) 
Valorado 

($) 
Silvia Prieto Garate 
RUT: 6.544.946-3 

Coordinadora del 
Proyecto 

360 $ 1.200.000 (Aporte al 
proyecto 
mediante 
contratación 
de la AdC o 
terceros; se 
rinde con 
honorario). 

(Estimación 
horas 
persona de 
trabajo 
realizado 
para el 
proyecto). 

Patricia Soledad 
Picón Fuentes 
Rut: 9.739.343-5 

Profesional 
capacitador 
(Socióloga) 

36 $ 720.000   

(Nombre y cédula 
nacional de 
identidad) 

(Otras indicarlas)     

 
 
 
 

     

 
 
 
 

     

TOTAL ÍTEM ($) 
 

$ 1.920.000   
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2. GASTOS DE OPERACIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación al 

Proyecto 
 

($) 
Alimentación  
 

720 colaciones para 60 dirigentes 
asistentes a los 12 talleres. ($ 
1.500 cada una) 

$ 1.080.000  

Movilización  
 

(Indicar gastos en transporte de 
ejecutores del proyecto o 
participantes de las actividades). 
EJEMPLO: Traslado de 20 
dirigentes del sector Cumbres 
Patagónicas a lugar del evento y 
regreso. 

  

Materiales de 
escritorio. 
 

 Adquisición de 6 resmas de papel, 
$ 3.580 c/u - 60 lápices $ 115 c/u, 
una caja de plumones de colores $ 
11.000, un papelógrafo $ 12.000. 

$ 51.380  

Impresión de 
materiales. 
 

Costo de diseño e impresión de 70 
cuadernillo de capacitación (Ley del 
consumidor); costo unitario $ 3.000 
Impresión de 70 Carpetas, costo 
unitario $ 1.100.-  

$ 287.000  

Comunicaciones  
 

(Indicar gastos en comunicaciones 
necesarias para el proyecto). 
EJEMPLO: Costo envío invitación 
correo, etc. 

  

Constitución de 
garantías. 
 

(Gastos necesarios para la 
constitución de garantías de los 
proyectos). EJEMPLO: Gasto 
notarial. 

  

Arriendos  
 

Arriendo de proyector y telón para 
12 talleres.  

$ 240.000  

Otros gastos 
 

(Indicarlos)   

Otros gastos 
 

(Indicarlos)   

Otros gastos 
 

(Indicarlos)   

TOTAL ÍTEM ($) $ 1.658.380  
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3. GASTOS DE DIFUSIÓN 
 

Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 
solicitados al 

Fondo 
Concursable. 

($) 

Aportes de la 
Asociación o de 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Costo de 
actividades de 
difusión de la 
realización del 
proyecto. 
 

EJEMPLOS:  
- Impresión de 3.000 volantes de 
distribución con información sobre 
el proyecto a ciudadanía. 
- Impresión de 500 afiches 
informativos sobre actividades del 
proyecto. 
 

  

Costo de difusión 
del proyecto en 
medio de 
comunicación 
local, regional o 
nacional. 
 

EJEMPLOS. 
- Aviso 3 radios locales sobre 
realización de talleres 10 días cada 
mes (seis salidas diarias). 
- información en prensa local, con 
información del proyecto. 
 

$ 1.200.000 
 
 
 

150.000 

 

Costo de difusión 
de resultados del 
proyecto. 
 

EJEMPLOS: 
-Costos de la ceremonia de cierre 
del Diplomado, con invitación a 
dirigentes y autoridades locales. 
- Información en prensa local, con 
información de resultados del 
proyecto. 
 

$ 600.000 
 
 
 

150.000 

 

TOTAL ÍTEM ($) 
 

          $ 2.100.000  
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4. GASTOS DE INVERSIÓN 

 
Ítem Descripción del gasto solicitado. Aportes 

solicitados al 
Fondo 

Concursable. 
($) 

Aportes de la 
Asociación o 

terceros al 
Proyecto 

($) 
Equipamiento 1 
 

EJEMPLO: Adquisición de cámara 
digital, telón, proyector, según 
cotizaciones. 

  

Equipamiento 2 
 

   

Equipamiento 3 
 

   

Mobiliario 1 
 

EJEMPLO: Adquisición de muebles 
de escritorio, según cotizaciones. 

  

Mobiliario 2 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

Otras inversiones. 
 

   

TOTAL ÍTEM ($) 
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RESUMEN DE GASTOS DEL PROYECTO 

 
Aportados por la Asociación o terceros. 

 
 

Tipo de gasto Aportes solicitados 
al Fondo 

Concursable. 
($) Efectivo 

($) 
 

Valorado 
($) 

 
1. HONORARIOS 
 
 

1.920.000   

 
2. OPERACIONALES 
 
 

1.658.380   

 
3. DIFUSIÓN. 
 
 

2.100.000   

 
4. INVERSIÓN 
 
 

   

 
TOTAL ÍTEM ($) 

 

5.678,380   

 


